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0174011001 Requiere So Pena Articulo 317 C.G.P

004092017 23/07/2021

MODESTO RAMOS
ALFONSO CASTAÑEDA GONZALEZVerbal03

0174011001 Auto ordena oficiar

006322017 23/07/2021

INDETERMINADOS
JUAN PÁBLO BORRERO URREAInsolvencia persona 

natural no comerciante

03

PRIMERO. REVOCAR parcialmente la providencia que data 28 de 

mayo de 2021, en el entendido de dejar sin valor ni efecto el inciso 

segundo, por medio del cual se requirió al extremo ejecutante para 

que adelantara las diligencias de notificación dentro del término de 

treinta (30) días, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito.

SEGUNDO. MANTENER incólume el inciso primero en auto 2021 

por medio del cual se reconoció personería jurídica al apoderado 

recurrente.

0174011001 Auto decide recurso

013522017 23/07/2021

LUIS ALFONSO CAMACHO JIMENEZ
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Atendiendo la solicitud realizada por el apoderado judicial del 

ejecutante en lo referente al segundo nombre del demandado, el 

despacho aclara el nombre del extremo pasivo en el mandamiento 

ejecutivo obrante a folio 72 y adverso, en el sentido de indicar que 

este es CAMACHO JIMÉNEZ LUIS ALFONSO o ALONSO, 

identificado con cédula de ciudadanía # 79.396.827.

0174011001 Auto resuelve aclaración o corrección demanda

013522017 23/07/2021

LUIS ALFONSO CAMACHO JIMENEZ
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

DEJAR sin valor ni efecto la actuación a partir del auto del 

02/22/2018 (fl.36cp.) por el cual se decretó la apertura del proceso 

de liquidación patrimonial de MARÍA DEL CARMEN ROJAS DE 

ROJAS.

2. NEGAR la apertura del proceso de liquidación patrimonial de 

MARÍA DEL CARMEN ROJAS DE ROJAS por carencia de objeto al 

no tenerse bienes por adjudicar.

3. ORDENAR devolver los expedientes ejecutivos incorporados a los 

despachos judiciales de conocimiento para que continúen con el 

respectivo trámite.

0174011001 Auto declara ilegalidad de providencia

000862018 23/07/2021

BANCOOMEVA S.A.
MARIA DEL CARMEN ROJAS DE 

ROJAS

Verbal03
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tener para todos los efectos legales como notificado por conducta 

concluyente al demandado conforme el art 301 del CGP., 

advirtiéndole que los términos de ejecutoria y traslado comenzaran a 

correr a partir del día siguiente en que se reanude el proceso inc. 2 

art 162 ibídem.

Decretar la suspensión del proceso por el término de cuatro (4) 

meses contados a partir de la radicación del presente memorial, tal 

como lo pactaron las partes, esto es desde 27/05/2021 hasta el 

27/09/2021, conforme al núm. 2° art 161 del CGP.

0174011001 Auto suspende proceso

002742018 23/07/2021

JOSE ADRIAN PEREZ GONZALEZ
CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA

Ejecutivo Singular03

se le ordena para que en el término de diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta decisión, continúe con las diligencias de que 

trata el artículo 292 del mismo estatuto, so pena de las sanciones 

patrimoniales (núm. 3° art. 44 CGP).

0174011001 Auto de Trámite

006842018 23/07/2021

JAVIER SILVA ABRIL
BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Requiere So Pena Articulo 317 C.G.P

009402018 23/07/2021

LUIS ENRIQUE VILLAMIZAR VILLAMIZAR
BANCOLOMBIA S.A.Sin Tipo de Proceso03

Desígnese como curador ad litem de la demandada DOLORES 

NUÑEZ DELGADO y las demás PERSONAS INDETERMINADAS a 

la abogada MARIANA RODRIGUEZ VEGA,

0174011001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

000892019 23/07/2021

DOLORES NUÑEZ DELGADO
IRMA NANCY SARMIENTO SOLANOVerbal03

0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

001012019 23/07/2021

CONSORCIO SB
LUZ ADRIANA ROMERO AGATONEjecutivo Singular03

PRESCINDIR de la ejecución respecto de la demandada SAVERA 

S.A.S. - EN REORGANIZACIÓN y continuar la ejecución 

únicamente respecto de BECSA S.A.S. y EXCAVACIONES 

JOBEPA S. L. SUCURSAL EN COLOMBIA en los mismos términos 

del auto del 6/03/2019 (f. 29 cp.) por el cual se libró mandamiento de 

pago.

2. PONER a órdenes de la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES las medidas cautelares decretadas dentro de este 

proceso, quedando a su disposición. Ofíciese informando las 

medidas cautelares existentes.

0174011001 Auto de Trámite

001012019 23/07/2021

CONSORCIO SB
LUZ ADRIANA ROMERO AGATONEjecutivo Singular03

Frente a la petición de la apoderada judicial de la ejecutante (f. 

64-65 cp.) acerca de la reanudación del proceso en el que por auto 

del 15/10/2019 (f. 54 cp.) se decretó su suspensión, deberá estarse 

a lo ya resuelto por auto del 10/07/2020 (f. 60 cp.), advirtiéndole que 

de insistirse en la misma petición se ejercerán los poderes de 

ordenación e instrucción (num. 2° art. 43 CGP).

Manténganse el expediente en secretaría conforme el inciso 2° del 

artículo 159 del Código General del Proceso.

0174011001 Auto de Trámite

002752019 23/07/2021

ANTONIO CARLOS DE LA BARRERA
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular03
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Teniendo en cuenta que no se subsanó la demanda, tal como se 

observa en el informe secretarial que antecede, deberá rechazarse 

la demanda (art. 90 CGP),

por lo que este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR la demanda declarativa de extinción de 

gravamen hipotecario formulada por el GABRIEL TURBAY BERNAL 

en contra del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

0174011001 Auto rechaza demanda

003232019 23/07/2021

FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA 

CONTRALIORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA

GABRIEL TURBAY BERNALVerbal03

Téngase en cuenta que el demandante GABRIEL TURBAY 

BERNAL falleció por causa de la actual pandemia el 27/12/2020 (f. 

127-129 cp.), sin que ese lamentable suceso sea causal de 

interrupción del proceso por estar el causante representado por 

apoderado judicial (num. 1° art. 159 CGP).

0174011001 Auto de Trámite

003232019 23/07/2021

FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA 

CONTRALIORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA

GABRIEL TURBAY BERNALVerbal03

Sin perjuicio de lo anterior, deberá remitirse el expediente en el 

estado que se encuentra a la Dirección de Procesos de 

Reorganización I de la Superintendencia de Sociedades para lo de 

su competencia. Ofíciese.

0174011001 Auto de Trámite

004152019 23/07/2021

CNK CONSULTORES S.A.S.
DISICO S.AEjecutivo Singular03

0174011001 Requiere So Pena Articulo 317 C.G.P

004372019 23/07/2021

EULOGIO RUGELES ROFRIGUEZ
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A 

HITOS

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

razón por la cual habrá de dejarse sin valor ni efecto este último 

proveído y las actuaciones derivadas del mismo (num. 5° y 12° art. 

42, art. 132 CGP).

En su lugar, se resolverá sobre la procedencia de continuarse la 

ejecución en auto adicional de esta misma fecha.

0174011001 Auto declara ilegalidad de providencia

005172019 23/07/2021

EINER YESID ROJAS NIÑO
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

Requiérase a las entidades ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA, 

BANCOLOMBIA, CITIBANK, SCOTIABANK COLPATRIA y BANCO 

AV VILLAS para que en el término de cinco (5) días siguientes al 

recibo de la respectiva comunicación informen el trámite dado al 

oficio número 1706-19 del 30/05/2019 por medio del cual se les 

comunicó la medida cautelar decretada por auto del 23/05/2019 (f. 2 

c. 2) y procedan a su acatamiento, so pena de imponer las 

sanciones patrimoniales correspondientes (par. 2° art. 593 CGP).

0174011001 Auto requiere

005172019 223/07/2021

EINER YESID ROJAS NIÑO
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

005172019 123/07/2021

EINER YESID ROJAS NIÑO
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03



Página: 4Fecha:031ESTADO No.
26/07/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Ínstese a la parte ejecutante para que cumpla con su deber legal de 

integrar debidamente el contradictorio (num. 6° art. 78 CGP), 

exhortándolo para que agote las diligencias de envío de la citación y 

eventual aviso a la dirección de notificaciones de la demandada 

MARÍA INÉS RINCÓN VARGAS, tal como dispone el estatuto 

procesal general (art. 291 y 292 ibidem).

0174011001 Auto de Trámite

005322019 23/07/2021

LEONAL NEVARD BUITRAGO
CENTRAL DE INVERSIONES S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Requiere So Pena Articulo 317 C.G.P

005322019 23/07/2021

LEONAL NEVARD BUITRAGO
CENTRAL DE INVERSIONES S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Requiere So Pena Articulo 317 C.G.P

006162019 23/07/2021

SILVERIA BACARES BRICEÑO
MARIA LUCY ABRIL BACARESVerbal03

PRIMERO. NEGAR la excepción de mérito denominada «nulidad 

absoluta por objeto ilícito del título ejecutivo» por las razones 

expuestas en la parte considerativa de esta decisión.

SEGUNDO: SEGUIR adelante con la ejecución en los mismos 

términos establecidos en el auto del 11/07/2019 (f. 46 cp.) por el 

cual se libró mandamiento ejecutivo.

0174011001 Sentencia Anticipada

006222019 23/07/2021

TALERO BERNAL Y CIA
EDIFICIO ALCAZAR PROPIEDAD 

HORIZONTAL

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

006732019 23/07/2021

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
BLANCA EDID PINEDA VERANOInsolvencia persona 

natural no comerciante

03

Ínstese a la parte ejecutante para que proceda a cumplir su deber 

legal de integrar debidamente el contradictorio, conforme al numeral 

6° del artículo 78 del Código General del Proceso, remitiendo las 

diligencias de que tratan los artículos 291 y 292 ibidem a la dirección 

de notificaciones de MAGDA RUTH RONCANCIO HERNÁNDEZ (f. 

3 cp.).

0174011001 Auto requiere

007142019 23/07/2021

UNIVERGRAFICAS E.U
DISTRIBUIDORA DE PAPELES S.A. 

DISPAPELES S.A.

Ejecutivo Singular03

Requiérase a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá – Zona Centro para que en el término de cinco (5) días 

siguientes al recibo de la respectiva comunicación informe el trámite 

dado al oficio número 2815-19 del 23/08/2019 y explique las razones 

por las cuales no ha inscrito la medida cautelar, so pena de imponer 

las sanciones patrimoniales respectivas por su renuencia (par. 2° 

art. 593 CGP). Ofíciese.

0174011001 Auto requiere

007142019 223/07/2021

UNIVERGRAFICAS E.U
DISTRIBUIDORA DE PAPELES S.A. 

DISPAPELES S.A.

Ejecutivo Singular03

0174011001 Requiere So Pena Articulo 317 C.G.P

007542019 23/07/2021

RODRIGO CASTAÑEDA PUENTES
BANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto requiere

007542019 223/07/2021

RODRIGO CASTAÑEDA PUENTES
BANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular03
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Inclúyase por secretaría los respectivos datos del proceso en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas de la Red Integrada 

para la Gestión de Procesos Judiciales en Línea, según disponen 

los incisos 5° y 6° del artículo 108 del Código General del Proceso y 

controle el término para comparecencia, vencido el cual se resolverá 

sobre la procedencia de designar curador ad litem.

0174011001 Auto de Trámite

008082019 23/07/2021

HEREDEROS DETERMINADOS DE 

ANGEL ALBERTO GONZALEZ PINEDA

DEFENSORIA DEL ESPACIO 

PÚBLICO

Verbal03

Niéguese la medida cautelar solicitada por la entidad demandante 

en razón a que no se acreditó la constitución de la caución fijada por 

auto del 25/09/2019 (f. 144 cp.) conforme al inciso 2° del artículo 

603 del Código General del Proceso.

Adviértase a la parte demandante que en caso de insistir con la 

medida cautelar deberá formularla nuevamente para evaluar su 

procedencia y caución.

0174011001 Auto de Trámite

008082019 223/07/2021

HEREDEROS DETERMINADOS DE 

ANGEL ALBERTO GONZALEZ PINEDA

DEFENSORIA DEL ESPACIO 

PÚBLICO

Verbal03

0174011001 Auto de Trámite

008182019 23/07/2021

WILLIAM ORLANDO LOPEZ 

HERNANDEZ

BBVA COLOMBIAEjecutivo Singular03

0174011001 Requiere So Pena Articulo 317 C.G.P

008182019 223/07/2021

WILLIAM ORLANDO LOPEZ 

HERNANDEZ

BBVA COLOMBIAEjecutivo Singular03

Niéguese la petición que antecede por improcedente (f. 55-56;60-62 

cp.), pues si bien las partes dispusieron la posibilidad de reanudar el 

proceso cuando la demandante así lo solicitara (f. 48-50 cp.), existe 

norma imperativa que dispone la necesidad de la petición 

consensuada de las partes para su reanudación (art. 163 CGP), 

máxime si la suspensión opera bajo circunstancias temporales y no 

condicionales como el pago o su incumplimiento (num. 2° art. 161 

ibidem).

Manténgase el expediente en secretaría hasta la finalización del 

plazo indicado en auto del 6/12/2019 (f. 54 cp.).

0174011001 Auto de Trámite

008362019 23/07/2021

BLANCA LILIA PRIMICERO CABRERA
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular03

Requiérase a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá – Zona Sur para que en el término de cinco (5) días 

siguientes al recibo de la respectiva comunicación informe el trámite 

dado al oficio número 0501-2021 del 25/03/2021 (f. 124-126) y 

explique las razones por las cuales aún no ha inscrito la medida 

cautelar expidiendo la respectiva nota devolutiva, de ser el caso (art. 

22 L. 1579 de 2012). Ofíciese.

0174011001 Auto de Trámite

008672019 23/07/2021

MARTHA  LIGIA TORRES MALDONADO
OSCAR DARIO DUQUE JIMENEZEjecutivo con Título 

Hipotecario

03
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Rechazase de plano el incidente para el levantamiento de embargo 

y secuestro formulado por el apoderado de ANNY MIRELEY VEGA 

QUINTANA (f. 85-90) porque el legislador no autorizó expresamente 

tal actuación cuando se trata de trámites como el de la referencia 

(art. 130 CGP, L. 1676 de 2013), máxime si las presentes diligencias 

no son una medida cautelar decretada, sino una orden de 

aprehensión y entrega de un vehículo para la efectividad de la 

garantía mobiliaria por pago directo (art. 60 L. 1676 de 2013).

0174011001 Auto de Trámite

009442019 23/07/2021

NICANOR ALVAREZ
MAF COLOMBIA S.A.S.Sin Tipo de Proceso03

PRIMERO. MANTENER íntegramente el auto del 22/01/2021 (f. 57) 

mediante el cual se decretó la terminación del trámite por la 

inmovilización del vehículo objeto de las diligencias.

SEGUNDO. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 22/01/2021 (f. 57).

0174011001 Auto decide recurso

009442019 23/07/2021

NICANOR ALVAREZ
MAF COLOMBIA S.A.S.Sin Tipo de Proceso03

0174011001 Requiere So Pena Articulo 317 C.G.P

009652019 23/07/2021

KERLING BAUTISTA GARZON
FINANCIAL GROUP GC S.A.S.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

009652019 23/07/2021

KERLING BAUTISTA GARZON
FINANCIAL GROUP GC S.A.S.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto de Trámite

010572019 23/07/2021

JOSE DAVID VILLALBA GAMERO
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Requiere So Pena Articulo 317 C.G.P

010572019 223/07/2021

JOSE DAVID VILLALBA GAMERO
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 9° Civil del 

Circuito de Bogotá D.C. por auto del 10/03/2020 (f. 4-6 c. 2) por el 

cual dirimió conflicto de competencia previamente formulado, en 

consecuencia, avóquese conocimiento de las presentes diligencias.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se inadmite la 

presente demanda

0174011001 Auto inadmite demanda

010752019 23/07/2021

ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS 

ESIMED SA

CONSEJURIDICAS SASEjecutivo Singular03

PRIMERO. NEGAR las excepciones de mérito denominadas 

«inexistencia de obligaciones», «inexistencia de aceptación en las 

facturas» y «carencia de los requisitos exigidos en el título valor» 

conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.

SEGUNDO. SEGUIR adelante con la ejecución en los mismos 

términos establecidos en el auto del 15/10/2019 (f. 34 cp.) por el 

cual se libró mandamiento ejecutivo.

0174011001 Sentencia Anticipada

010762019 23/07/2021

LEADH EMPRESA UNIPERSONAL
QP METALICAS S.A.S.Ejecutivo Singular03
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Requiérase al apoderado sustituto para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de este auto acredite el 

fallecimiento de la demandada CLEIDY LORENA POLANÍA o en su 

defecto el agotamiento del ejercicio del derecho fundamental de 

petición ante la autoridad de registro civil, so pena de terminar el 

proceso por desistimiento tácito (num. 10° art. 78, num. 1° art. 317 

CGP).

Adviértase que una vez acreditado debidamente el fallecimiento de 

la demandada se resolverá sobre la procedencia de la interrupción 

del proceso, en razón a que ella no contaba con apoderado judicial 

0174011001 Auto de Trámite

011722019 23/07/2021

CLEYDI LORENA POLANIA AMAYA
MARTIN JOVANNY  PIÑEROS 

FRANCO

Divisorios03

NO SUBSANO EN DEBIDA FORMA

0174011001 Auto rechaza demanda

004422021 23/07/2021

JHON  ALVARO SANTOS SUAREZ
ELDA JUDITH SUAREZ 

CASTELLANOS

Verbal03

PRIMERO. RECHAZAR de plano la solicitud de prueba 

extraprocesal formulada por HÉCTOR CAICEDO BUITRAGO y 

como convocado a DANIEL LUNA CAICEDO.

SEGUNDO. DEVOLVER la solicitud y sus anexos a la parte 

demandante sin necesidad de desglose, previas anotaciones de 

rigor.

0174011001 Auto rechaza demanda

004452021 23/07/2021

DANIEL LUNA CAICEDO
HECTOR CAICEDO BUITRAGOInspecciones judiciales 

y peritaciones

03

EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE BLEY 

STIVE ORTEGA MUÑOZ para lo cual se dispone que por secretaría 

se realice la inclusión de los respectivos datos en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas que hace parte de la Red 

Integrada para la Gestión de Procesos Judiciales en Línea, sin 

necesidad de publicación en medio escrito (arts. 108 y 293 CGP; art. 

10 DL 806 de 2020).

0174011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

004472021 23/07/2021

BLEY STIVE ORTEGA MUÑOZ
CLAUDIO TOVAR HERNANDEZEjecutivo Singular03

0174011001 Auto decreta medida cautelar

004472021 223/07/2021

BLEY STIVE ORTEGA MUÑOZ
CLAUDIO TOVAR HERNANDEZEjecutivo Singular03

0174011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

004512021 23/07/2021

PEDRO PABLO PIÑEROS GARCIA
FREDY HERNAN GARCIA VACAEjecutivo Singular03

0174011001 Auto decreta medida cautelar

004512021 223/07/2021

PEDRO PABLO PIÑEROS GARCIA
FREDY HERNAN GARCIA VACAEjecutivo Singular03

NO SUBSANO COMPLETO

0174011001 Auto rechaza demanda

004592021 23/07/2021

FEANSISLENA HERRERA VELEZ
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0174011001 Auto niega mandamiento ejecutivo

004602021 23/07/2021

INES BARRERA DE CADENA
COOPERATIVA MULTIACTIVA  

COPROYECCION

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

004702021 23/07/2021

JOSE EDUARDO CASTRILLON
JOHN JAIRO GUTIERREZ GIRALDOEjecutivo Singular03
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0174011001 Auto decreta medida cautelar

004702021 223/07/2021

JOSE EDUARDO CASTRILLON
JOHN JAIRO GUTIERREZ GIRALDOEjecutivo Singular03

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega de 

bien inmueble para la ejecución de la garantía mobiliaria por pago 

directo formulada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra GILBERTO SOLANO BAUQUE, por 

carecer de competencia acorde con lo atrás expuesto.

SEGUNDO. ORDENAR el envío de estas diligencias a los Juzgados 

Civiles Municipales de Soacha - Cundinamarca (Reparto) para lo de 

su competencia.

0174011001 Auto rechaza demanda

005472021 23/07/2021

GILBERTO SOLANO BAUQUE
RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Sin Tipo de Proceso03

PRIMERO. NEGAR la solicitud de aprehensión y entrega de bien 

inmueble para la ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo 

formulada por FINESA S.A. contra HECTOR ANDRES PEREZ 

MORALES.

SEGUNDO. DEVOLVER la solicitud y sus anexos a la solicitante sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de rigor.

0174011001 Auto rechaza demanda

005492021 23/07/2021

HECTOR ANDRES PEREZ MORALES
FINESA SASin Tipo de Proceso03

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega de 

bien inmueble para la ejecución de la garantía mobiliaria por pago 

directo formulada por BANCOLOMBIA S.A. contra ALBERTO JOSE 

PALMEZANO RODRIGUEZ por carecer de competencia acorde con 

lo atrás expuesto.

SEGUNDO. ORDENAR el envío de estas diligencias al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Hatonuevo – La Guajira para lo de su 

competencia.

0174011001 Auto rechaza demanda

005542021 23/07/2021

ALBERTI JOSE PALMEZANO 

RODRIGUEZ

BANCOLOMBIASin Tipo de Proceso03

ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de bien inmueble 

para la ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo 

formulada por BANCOLOMBIA S.A. contra RAFAEL AUGUSTO 

UPARELA RAMOS

0174011001 Auto admite demanda

005552021 23/07/2021

RAFAEL AUGUSTO UPARELA RAMOS
BANCOLOMBIA S.A.Sin Tipo de Proceso03

0174011001 Auto inadmite demanda

005672021 23/07/2021

ERNESTO BAUTISTA GOMEZ
GERMAN CAMPOS SILVAInterrogatorio de parte03

0174011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

005682021 23/07/2021

PIEL Y VIDA PRODUCTOS 

DERMATOLOGICOS S.A.S.

SOCIEDAD CARRY EXPRESS LTDA.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto decreta medida cautelar

005682021 223/07/2021

PIEL Y VIDA PRODUCTOS 

DERMATOLOGICOS S.A.S.

SOCIEDAD CARRY EXPRESS LTDA.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto inadmite demanda

005692021 23/07/2021

SANDRA LILIANA GONZALEZ CUELLAR
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

005722021 23/07/2021

JESUS DAVID BUITRAGO LEMOS
EDUARDO ARIAS MARTINEZEjecutivo Singular03
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0174011001 Auto decreta medida cautelar

005722021 223/07/2021

JESUS DAVID BUITRAGO LEMOS
EDUARDO ARIAS MARTINEZEjecutivo Singular03

0174011001 Auto niega mandamiento ejecutivo

005742021 23/07/2021

ADRIANA BAYONA SALAZAR
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A.

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto inadmite demanda

005762021 23/07/2021

VICTOR MANUEL LOPEZ CABIATIVA
DORA INES CASTELLANOS BELLOVerbal03

0174011001 Auto inadmite demanda

005772021 23/07/2021

ARELIS BEATRIZ OÑATE DAZA
GRUPO ENERGIA BOGOTÁ SA ESPVerbal03

0174011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

005802021 23/07/2021

RODOLFO RODRIGUEZ RODRIGUEZ
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0174011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

005812021 23/07/2021

JUAN GONZALO AGUDELO ARANGO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto decreta medida cautelar

005812021 223/07/2021

JUAN GONZALO AGUDELO ARANGO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto inadmite demanda

005832021 23/07/2021

LEIDY TORRES HERNANDEZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto inadmite demanda

005842021 23/07/2021

MARTIN  DARIO RENDON  

BETANCOURT

BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto inadmite demanda

005852021 23/07/2021

HERNAN ALFONSO SUAREZ GUZMAN
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

ADMITIR la presente demanda declarativa de restitución de bien 

inmueble arrendado formulada por R.V INMOBILIARIA S.A. contra 

MARIBELL MORENO GUERRERO.

0174011001 Auto admite demanda

005862021 23/07/2021

MARIBEL MORENO GUERRERO
R.V. INMOBILIARIA S.A.Verbal Sumario03

Agréguese a los autos la actualización del inventario y avaluó de los 

bienes de la deudora obrante a folio 324 presentada por la auxiliar 

de justicia ROSMERI MEDINA PEÑA, con lo cual dio cumplimiento 

a lo requerido en auto del 14/05/2021 (fl.317cp), del cual se corre 

traslado a las partes por el término de diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta decisión, conforme lo estipula el art 567 del 

CGP.

0704011001 Auto ordena correr traslado

004582018 23/07/2021

INDETERMINADOS
JACQUELIN DOMINGUEZ HERRERAOtros03

el despacho requiere al demandado para que dentro del término de 

cinco (5) siguientes a notificación de este proveído designe nuevo 

apoderado que lo represente en este trámite.

Por secretaría contabilícese el termino e ingresen las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda.

0704011001 Auto de Trámite

007432018 23/07/2021

EDGAR RAMON GAMARRA TERAN
VILLA HERNANDEZ & CIA  LTDAEjecutivo Singular03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

26/07/2021

ANDREA PAOLA FAJARDO HERNANDEZ

SECRETARIO


